
La consejera Zabaleta
subraya que el órgano
inspector que rechazan
los gobiernos forales y
Eudel fue aprobado en
el Parlamento de Vitoria
:: JAVIER MUÑOZ
SAN SEBASTIÁN. El Gobierno de
Vitoria ha advertido a las tres dipu-
taciones y a la Asociación de Mu-
nicipios Vascos (Eudel) de que no
se echará atrás en su propósito de
poner en marcha la Alta Inspección
de los servicios sociales, un orga-
nismo supervisor de rango autonó-
mico al que se oponen los gobier-
nos forales y los ayuntamientos
porque creen que, tal y como ha
sido diseñado, invade las compe-
tencias que ellos tienen para ges-
tionar sus geriátricos, centros de
día y prestaciones de ayuda a do-
micilio. «La Alta Inspección apare-
ce en la Ley de Servicios Sociales,
que fue aprobada por el Parlamen-
to vasco en 2008», zanjó la conse-
jera de Empleo y Asuntos sociales,
Gemma Zabaleta, en declaraciones
a DV.

El rechazo de las diputaciones y
de Eudel a la figura de la Alta Ins-
pección, cuya función es velar por
que los cuidados públicos que reci-
ben las personas mayores y depen-
dientes sean los mismos en todo el
País Vasco, quedó de manifiesto el
pasado 22 de enero durante la reu-
nión del Consejo Vasco de Servi-
cios Sociales. Se trata de un foro en
el que se reúnen instituciones, sin-
dicatos y colectivos sociales, y que
aquel día debía analizar el decreto
sobre la nueva entidad inspectora
que había presentado la conseje-

ría de Zabaleta. Aunque esos en-
cuentros suelen ser de trámite, los
gobiernos forales y Eudel explica-
ron en aquella ocasión que no se
oponen a un control genérico de
sus servicios, pero sí a que un ente
encuadrado en la Administración
vasca vigile en el futuro sus insta-
laciones, ya que cada cual tiene sus
mecanismos de inspección. La di-
putación de Vizcaya no descartó re-
currir a los tribunales por una cues-
tión de forma: todavía no se ha
constituido un órgano previsto le-
galmente para dar voz sólo a las ins-
tituciones y que debe emitir un in-
forme sobre la Alta Inspección.

Gemma Zabaleta no entró a va-
lorar ese argumento. Una vez re-
unido el Consejo de Servicios So-
ciales, entiende que ha quedado
despejado el camino para que el Go-
bierno Vasco apruebe el nuevo ór-
gano supervisor en sus actuales tér-
minos. El decreto posiblemente en-
trará en vigor en abril próximo,
mientras los sindicatos ya acusan
a los gobiernos forales de intentar
abrir un «área de negocio» a las em-
presas privadas que se están crean-
do para explotar residencias de per-
sonas mayores. En principio, la Alta
Inspección está facultada para in-

vestigarlas, ya sean administradas
por particulares o por cualquier ad-
ministración. Podrá citar a sus res-
ponsables, recabar documentos y
exigir que se corrijan las irregula-
ridades. Estará dirigida por un alto
funcionario público independien-
te (nivel A), y quien obstaculice su
labor se expondrá a una multa que
puede oscilar entre 12.000 y 60.000
euros

La titular de Asuntos Sociales
indicó que, ahora mismo, el futu-
ro organismo de control sólo está
pendiente de que la norma que lo
regula sea examinada por los ser-
vicios jurídicos del Gobierno Vas-
co, como hacen siempre con las dis-
posiciones de la Administración au-
tónoma. A su modo de ver, no tie-
ne por qué haber modificaciones
en este último trámite, pues «na-
die se ha sacado nada de la manga
con el decreto».

«Consenso mayoritario»
Zabaleta criticó con dureza la «re-
sistencia» de las diputaciones a
aceptar la Alta Inspección, pues,
aunque en su día hicieron lo posi-
ble para impedir que se creara, aca-
bó siendo aceptada con «un con-
senso mayoritario». «No tenemos
ninguna pega para que los servicios
que prestamos directamente des-
de el Gobierno Vasco sean supervi-
sados. Pediría la misma actitud a
las demás administraciones», resu-
mió la consejera.

‘Grosso modo’, las diputaciones
se encargan de los geriátricos y los
centros de día; los ayuntamientos,
de la ayuda a domicilio, y la Admi-
nistración autónoma, de los pun-
tos de encuentro para divorciados,
de las oficinas de mediación fami-
liar y dentro de poco, de la teleasis-

tencia. Precisamente, el anterior
Gobierno de Ibarretxe impulsó la
Ley de Servicios Sociales para or-
denar todas esas prestaciones, aun-
que se enfrentó a un problema:
crear una entidad que garantizara
que, a la hora de la verdad, la aten-
ción recibida por los vascos fuese
homogénea en los tres territorios,
ya que la situación de Álava toda-
vía es mejor que la de Vizcaya y Gi-
puzkoa.

El entonces consejero Javier Ma-
drazo incluyó la Alta Inspección en
el borrador de la ley, en sintonía
con lo que proponían también los
socialistas desde la oposición. Sin
embargo, debido a las reticencias
del PNV y de las diputaciones, el

órgano supervisor desapareció del
proyecto que el Ejecutivo triparti-
to remitió la Cámara de Vitoria para
su discusión.

Al final, el capítulo eliminado
fue reintroducido en el proyecto
durante la tramitación parlamen-
taria, mediante enmiendas que
prosperaron con mayorías impro-
visadas por Aralar, PSE, PP y EHAK.
Cuando la versión definitiva de la
ley llegó a la votación final, los gru-
pos del tripartito y los socialistas
unieron sus fuerzas para sacarla
adelante. «La Alta Inspección se re-
mite ahora a lo que venía en el bo-
rrador», enfatizó Gemma Zabale-
ta. «No se puede aprobar una ley
para incumplirla luego», concluyó

El Gobierno Vasco controlará las residencias
de las diputaciones aunque se opongan

La Alta Inspección fue introducida en la Ley de Servicios Sociales para vigilar que la atención en los geriátricos y centros de día sea la misma en todo Euskadi. :: AFP

:: J. M.
SAN SEBASTIÁN. El Departa-
mento de Empleo y Asuntos So-
ciales insiste en que los jóvenes
que lleguen a la mayoría de edad
tras haber permanecido bajo la tu-
tela de las diputaciones, sean ex-
tranjeros o nacionales, no cobra-
rán un euro de la renta de garantía
de ingresos del Gobierno Vasco
(650 euros mensuales en doce pa-
gas) si antes no se comprometen
a trabajar o a recibir formación la-
boral. Según la consejera Zabale-
ta, se están elaborando convenios
de inclusión específicos para ese
colectivo, en el que figuran inmi-
grantes que han protagonizado nu-
merosos incidentes en Vizcaya y

Gipuzkoa. «No sé lo que ha ocurri-
do hasta ahora, pero nosotros ha-
remos cumplir los convenios. El
que reciba una prestación tendrá
que hacer algo», aseguró la titular
de Asuntos Sociales. Zabaleta cri-
ticó a las administraciones forales
por sostener que la renta de garan-
tía puede tener un «efecto llama-
da». «No hay que hacer demago-
gia con esto, sino colaborar sin re-
ticencias ni sospechas entre insti-
tuciones. En Alemania se asegu-
ran unos ingresos desde los 16 a los
65 años. ¿Hablan ellos de ‘efecto
llamada’? Allí se hicieron unas re-
formas en 2003 y 2005, y las pres-
taciones fueron vinculadas con la
Agencia Federal de Empleo».

«Los convenios de inclusión
de menores se van a cumplir»

«No tenemos pegas
para que los servicios
del Gobierno Vasco
sean supervisados.
Pedimos la misma
actitud a los demás»,
dice Zabaleta
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